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Dotaciones de los Maestro*.

Se suscribe d este periódico en 
« imprenta do Polo, Plaza del 
Mercado, húmer o ry nuevo.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Los continuados esluersos que ¡a Intendencia de mi cargo 

ha empleado en el pasado mes con el doble objeto de colectar 
el trimestri vencido sin hacer uso de los medios veja torios, 

Í.OS aviso» ó artistslo» podr 
remitirse d la Redacción fra 
eos do porte, lia suyo iregMv 
a» se reciben.

, Núm. 558.
Circular.—Cnatido por mi circular de 18 de Julio Ai- 

timo designé las dotaciones de los Maestros de la provincia en 
proporción del vecindario de cada pueblo, fue por la seguri
dad que tenia de que aquel se procuraba ocultar, y se ocultaba 
realmente disminuyendo su número por la equivocada idea de que 
la verdad pudiera irrogará los vecinos perjuicios de algutiacon- 
sideracion. La visita que he practicado últimamente en gran 
número de escuelas de la provincia , ha confirmado mi idea 
de que se oculta á las autoridades el verdadero número de los 
habitantes de cada pueblo , y por esta circunstancia hahria 

Burgos 5 de Setiembre de 1846.—Mariano Muñoz / 
López.

5UEVES
7.o de Setiembr

18.Í6.

Observando con disgusto que los Ayuntamientos y Comi
siones, locales de la provincia eluden bajo injustos pretextos el 
cumplimiento de las órdenes dictadas por la Comisión piovincial 
de instrucción primaria) y por mi autoridad, de lo cual se siguen 
do pocos perjuicios á la enseñanza déla juventud, que he tenido 
el sentimiento de verla abandonada en la ultima visita que 
he practicado en las Escuelas de algunos partidos judiciales, 
me ven en la precisión de remediar tan graves faltas por 
medio de con mi naciones, que las realizaré, ya que no han pro
ducido resultado alguno hasta aquí los consejos y prevencio
nes dirijidos á los que deben velar por el buen método de líl 
enseñanza y adelantos de los niños. Al efecto vuelvo á pre
venir que quedan conminados desde hoy con la multa de 5oo 
rs» que se exigirán mancomunadamente á los Alcaldes y Co
misiones locales si no cumplen con las órdenes que se les hf; 
dictado por la Comisión provincial y las que he tenido por? 
conveniente hacer para que no se defrauden las legítimas es
peranzas de los padres que desean instruir á sus hijos en loo 
conocimientos déla primera enseñanza —burgos le® do Se- 
tiemble de 1846,— Mariano Muñoz y López.

hecho cumplir en todas sus partos la referida circular; pero 
razonen mas poderosas me han convencido de la necesidad da 
reformar en parte sus disposiciones, ya porque algunos pue
blos á pesar de su mayor vecindario carecen dolos ramos indis
pensables para el sostenimiento de suc cargas, é ja también 
porque siendo una de ellas el pago puntual *de Irs asiguacio» 
Des de loe Maestros, de nuda serviría que se les fijase á ectos 
mayores dotaciones por. la imposibilidad en que se verían los 
Ayuntamientos de satisfacerlas. Por ello he creido convenien
te establecer una escala que se inserta á continuación para 
que los pueblos se atemperen a ella en el pago de las dotacio
nes de los Maestros, previniéndoles que lo harán con toda re
ligiosidad, sin perjuicio de las retribuciones mensuales que de
terminadas por la Comisión local de cada pueblo deberán sa
tisfacer los niños que concurran á las escuelas Al mismo tiem
po debo prevenir que no ye hará variación alguna en las a- 
signaciones de los Maestros que tengan en la act ualidad ma— 
yored dotaciones que las que comprende la adjunta escala, 
puesto qw* esta disposición tiende á mejorar la desgraciada 
situación do los quo 6a hallan encargados de la enseñanza pri- 
XDGriSt

NUMERO

"Los pueblos de 3o á 40 vecinos satisfaría R$t sn. 5oo
Los do 5o á yo yoo
Los de yo á go 900
Loj de go á roo »000
De roo á 15o 1200
De 15o ú 500 i5oo
De 200 á s>5o 3000
De b5o ¿ 3oo s5oo
De 5oo ¿ 55o Soco
De 35o ¿ 400 35oo
De 400 en adelante 400b



■ áao sido compensado» ventajosamente par la docilidad y patrio- 
liismo de la mayor parta de los- pueblos, que correspondiendo á 
1 mil llamamientos de una manera eficaz, ingresaron en el Ban-

las sumas respectivas antes de que concluyera aquel plazo} 
IP ero como no fuera general una conducta tan plausible y re- 
I enmendable, necesariamente hay que llenar para con los Ayuu- 
I lamientes omi,os ios trámites de la instrucción, porque fuera 
riajusto que mi tolerante sistema hubiera de acoger en sus efec- 
Llos benignos á los que en ningún concepto son acreedores á la 

la consideración que reservo para las celosas corporaciones quo 
I; han partiiipado de mis compromisos en el pasado periodo du 
’ cobranza

Entre los que aun resultan debiendo sus cupos y resuelta
mente optaron por volver la espalda á mis invitaciones se en
cuentran los inscriptos en la adjunta nota que he abordado sa 
publique en confoimidad á lo tengo prometido en circular an
terior. Casi todos los pueblos que en ella constan tienen recur
sos y medios suficientes con que satislacer lo que tan legal
mente el Tesoro publico redama; y asi es que por última es- 
eitaciou les advierto que si para el dia 15 del corriente no 
han realijado este servicio, á la vez que autorice en la propia 
flecha los apremios ejecu Uxos contra los mismos,dispondré que
den privadas sus municipalidades y cobradores de los premio; 
de recaudación, y que se ingrese á íavor de las Heñías el im
porte de los recargos que con arreglo al art. 6? d»l Pical de
creto de a3 de Mayo de 1845, deban haberse exijido á los 
.contribuyentes morosos; en el concepto de que si l ien no par
ticiparán de estas privaciones los demas pueblos que no apa
recen en la relación indicada , porque han abonado algunas 
cantidades á cuenta, y en ello ofrecieron una prueba de su ce
lo, no por eso quedarán libres de la ej-cuiipn, pues esta será 
indefectiblemente despachada en el referido día contra todos 
los débitos que resulten á favor de la Administración tanto por 
las contribuciones directas como por la de consumos. Burgos 
7 da Setiembre de z 846.=Saatiago do la &mÍ4>—Insérte
se» Mu ñor, y Lopes,

Mota do los p^abloa 5 débitos caá $» indios» tyz U Oír-» 
colar antoría^

Partido jssdic'id ¿a fiurgeo»

Al gilíes 
Arroya! 
El Compás do 
XI Hospital del Rey" 
Fresno do BodilLí 
láonlomia 
Los Ausinos 
Las Revclledac 
BSansills, de Bar*"® 
Páramo 
Quintanaducfías 
Quiutoaaortm&a 
Quintan.-palla 
Quiutanilla la» Carrotaji 
Quint. nilla bomuñó 
Revilla del Campa 
Robredo Sobresierra 
Santivañcz Zargagudá 
Sotopalacioa 
Sotragero 
Temido y »u Barrio* 
Villefrig da Burgoe
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Villatniel de Muñó
ViHarmero
Villaverde Peñaorad»
Villavieja
Vivar del Cid
Zumel

Partido do Bek

4»
83
28
88
4=

irada.

12 1
22 '
20
32
16

Cerezo y su anejo do Quiutanilla las 
Dueñas 264 3»

Ocpn de Villafranca 42 12
Pradilla
Puras de Villafranca
VilUlmondar 76 8

Partido de Castrogeri.i.

Barrio de Muñó
Bciviinbre
Calicillo Murcia
Yudegoy Villandiego
Melgar de Fernameutal 3c4o 29
Padilla da A.rriva 74 4
Pinillad» Arlanzt (Granja) 
Timaron
Torr'epadkmo (Granja)
Valles z 16
Villazopequt! r¡5 9 1
VillOVCtE. 14.a Z-V í

Partido do Lcrma.

Cirdoncha 128 4
Cogollos 148
P.laauela 
Presencio $64 1
QuiátíuilLa dc’i Apc» 5z 3o
P.etuerU ¿00
R-Uortilio
Torrecilla de! Mosto 209 83
YilUhoa 4»6
¿44 68

Partid; <*o Miranda do Ebro,

Ancyu^o acó
Obarena» 5o 28
Vdr .rdii d» T. "liranda 38 4

Partido ¿1 Salas do lo» Infante».

Canicoia
Cascajares
Con t i-era»
Jaramillo Quemado
Tinieblas
Torrelarg
Villoruevo y unido»
Coto d -' Arlanza

* ie"8

'ío
497

i35®
37 ?34

44«
445
935

»711

Partijo da Villadiego.

Qnintanilla Ig Presa 
S. (¡Xúteo de Uiopiiuerga

163
i55o



íTADO que manifiesta las cantidades que a- 
deudan los pueblos de la provincia por presu
puestos de los años desde el 1838 al 1846.

{.Continuación.} 2tfío de <846.
Rs. vn.

cedillo

Ibacaslro 
maya y Peones 
[cellares 
renillas de Villadiego 
irrio de San Felices 
arios de Villadiego 
^concilios del Tozo 
rada de Villadiego 
istillo del Páramo 
iñizar de Amaya 
strrcias 
istrillo de Riopisuerga 
itroniorca 
iculina 
r rale jo 
levas de Villadiego 
cederos 
icncibil 
leoteodra
¡ladilla de Villifmar 
nojal de Riopisuerga 
írmaiuela 
irmicedo
>yos del Tozo

I
imada 
edo 
anillo 
palios 
fclgosa de Villadiego 
pnlorio 
Ladilla
pez de Arriba 
moi de la Pieaza 
Idejones

Mímelos do VilUdiogo
r
’edroaa de Arcellare»

Eradanos del Tozo 
Puentes de Amaya

I
lrriolucio
pintanilla de la Presa 
uintanilla de Riofvcsno 
polleda

pbolledillo f Por el de 1 8.'5....e" "Y

l Por «ide 1846.—90 J 
polledo la Torre 
Ibolledo Traspeña 
enedo de la Escalera 
zmondo

va de Villadiego 
ogaraiso 
lazar de Atnaya 
ndovgl de la Reina

an Martin de Humada 
iu Quiree de Riopisuorga
nla Maria Ananuñez 
lanas de Valdelucio 
rdillos
*ovellanos 
tresgudo 
iblada de Villadiego
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ero
36

3o I- 
331 
317
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60
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(3)
Tagarrosa 
Talamillo 
Tapia 
Tovar 
Trasahedo 
Urbel del Castillo 
Valiierra da Alvacastro 
Villadiego 
Villaescobedo 
Villahernando 
Villalibado 
Villamartin
Vdlamayor de Trevinó 
17.n _ f Por el da 1846.

\ Por el de i846....6o d 
Villaulo
Villanueva de Odra 
Villanueva da Puerta 
Villavedou
Villabizan de Treviño 
Villegas y Villamorón 
Viilusto
Zarzosa de Riopisuerga 
Aldeas de Medida 
Aforados de Moneo 
Aforados de Losa 
Junta da la Cerca
Juntada

\ Por el de 1646 ,.,868 J
Junta de Pueutedey 
Junta de Rio de Losa 
Junta de San Martin 
Junta de Trátlaloma 
Jurisdicción de San Zadornil 
Merindad de Castilla la Vieja 
Merindad de Cuestaurria 
Merindad ds Montija 
Merindad de Sotoscueba 
Merindad de Valdeporre? 
Merindad do Valdivieso 
Partido de la Sierra en Toíalius 
Valle de Manxanedo 
Valle de Tovalina 
Valle de Mena 
Vallo de'Tudela
Valpuesta
Boeoe
Espinosa do lor, Monteros y luí b«tr¡« 
riedioa do Potnc.r y sus granjas 
¿renda do C Per rl dc\ 83q... 1 o5« 1

Duero \ Por eldo i846u.gogaj 
Arsndilia
Ar.uzo do Torr > 
Daño-; de V?.ld<arado« 
'Jrazacortí 
Cal-rcega 
Campillo 
Casanoba
Castalio d ' 1s Vega 
Corana del Coode 
Cuzcurrita dr- Aranda 
Fresnillo du las Dueñas 
Fueutclcesped 
Fuen tenebro

[" Por el de 183g....”67" 
Gumiel del J Per «i de i844>,*,4°f' >

- Mercad' ] Por el do 1846....544 f
(_Por el ^st846...3zo8, 

Gumiel d' Izan 
Hontoria de Valdearados 
La Vid y sus barrios
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3o5 
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So6o 
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10144
18: 
sto5 
£34 
300 
377 

iSSy
IZ^i 

i5oje
Í07 
^3 

6‘'5 
soS» 
»17»

¿52.7

58<7



454

5513Peñaranda de Duero
■

.86Pinillos de Esgtteva

Z^FOJVJV 1PE PASCUAL PoU).

Quemada 
Quíntaea del Pidió a

M

Milagros
Oquillas
Pardilla
Penal ha de Cstro

677 ' 
54»

5.9 s 
y5o 

1064

93r

(»
li

Por la avaneada edad y renuncia voluntaria de D. .M 
Rico, se halla vacante el partido de Cirujano de la Vil'l 
de Campillo, su dotaeion consiste en dos cántaras y mediad 
vino, y media fanega de trigo de calidad, dos partes de e# 

y una de centeno, pagado por cada vecino, casa de vahe, 
embas y libre de contribución.

Los asi arantes pueden dirijir sus solicitudes francés depor
te, al AyiAitamiento, en término dé veinte dias.

GAPITATiTA G3AL. DE BURGOS. ESTADO MAYOR.

' Per el de 183g...e86 j 
Por'el de 148 i....263 | 
Por el de 184c....36o l 
Por el de t844-,,*a5i i 
Por el de 1846....336 | 
Por el de i846...soa6 J 
Por el de i83g ....»3 ¡ 
Por el de 1844.....s5 1 
Por el de 1845...« 34 ; 
Por el de 1846..,.305 J

60
5e5
53o

ÍP78
3i ¡»
35
7."$

ijSoQ
33?

104a
1616

( í a c -rs 1 i r, u C r «i?. )

Núzn. 564.
EL IHTEKDENTE MILITAS. DE BURGOS.

elatiÁtcíones, acompañadas de los comprobantes que jllsl¡jl 
ttt derecho, para que puedan percibir ¡a parte que |rs q J 
en relación al desembolso que tuvieron por aquel desa«r 1 
acontecimiento. — Lo que digo á V. S. para que por”,® 
ductos llegue la preinserta disposición á conocimiento jel 
los Gefes y oficiales de ese Regimiento de su mando, acu.J 
me de ella el competente recibo.=Y siendo probable ¡1 
cuentren retirados ó en cualquiera otra situación denlrojl 
límites de esa provincia del digno mango de V. E. al»| 
de los que tengan opcion al reintegro indicado, ó bienio! 
rederos de los que de los mismos hubieren fallecido, bedel 
recer á V. E. que en absequio de lo que la equidad a| 
soja recurra á los medios q ue le sean dados para que pul 
participar del beneficio á que se les invita.

Lo que se hace saber en el Boletín de esta J 
piracia por si se encontrase en la misma algún ¡ntereJ 
que tenga derecho á lo que se expresa en el anterior ins\ 
Burgos 28 de Agosto de 1846. — D. O. D. S. C.,—El(. 
ronel Gefe de E. M. I, Celestino de Asear ate.

. CPor eldo^í,^...'6o-i
San Juan del Monte po#. de ,

Santa Cruz de la Salceda

Sotillo de la Ribera pOT c¿ ¿6 J

Terradillos de Esguebjl
Torregalindo
Tu billa del Lago
Badoroudee
Valdeands
Valverde da Arstsds
Bentosilla
Viiialba de Duoire
Villalvill» de Gumict
"Viltanuava deGasáie?.
Eesusr
Fujulrnspin» 'Segó saber: Que nc habiendo producido efecto las sului® 

celebradas en esta Intendencia en lo de Julio y en lagentrl 
anilitar en ig do Agosto últimos, para asegurar el sumnitl I 

.ordinario de raciones de pan y pienso á las tropas y cihill® 
estantes y transeuntes en ests distrito, per el término de imfl 
ño á contar desde primero de Octubre próximo, he reseci® 
llain.-.r .í nueva y última licitación con el expresado objeil 
en el concep’o de que la subasta pública ha de tener h® 
en les estrados do esta Intendencia militar con entera sugar:® 
al pliego general de condiciones que rige y se hallará de til 
ni Gesto an su Secretaría el día 14 del presente mes, alaiiB 
de su mañana.

Lr.s personas que deseen interesarse en este servicio [''1 
¿Irán presentar cerradas sus proposiciones en los Ministerios® 
Administración militar de Logroño, Soria, Santander y ¿animó,1 
donde obrará el propio pliego general de condiciones lime 
si H del actual; y en la Intendencia de mi cargo, basta® 
fijado para la subasta; entendiéndose que podrán hacerlas te® 
sea para la totalidad del servicio y dél territorio, bien pie 
determinado artículo ó provincia, partido ó punto de comí® 
mo, sometiéndose todas al publico remate, verificado el cual® 
que -e adjudicará al mas beneficioso postor, salva la apro-B 
Ilación competente, no ce admitirá otra proposición por Ten® 
tajosa que sea.—Burgos 6 de Setiembre de 1846.—Julián® 
Volarde.—Douaitigo Vicente de Oloriz, Srio.=Insért»ss, Mu-I 
Z'.oz " Lopes.

El Eacmo. Sr. inspecter general ds Infannterta con fe
cha nr. del actual dice al Esscmo. Sr. Capitón geMral do os- 1 
te Distriie lo que sigue.

Excmo. Sr.= A los Gefeo de loo Cusrpoe yds las Com- 
pañias de Veteranos dependienieo de esta Inspección ge
neral de tai cargo, digo con este lecha lo »igsirtite.=O- 
bligado con le mitad del sueldo que disfruta do retiro el Tc- 

■■ siente habilitado qeé fué en 1817 del Regimiento do Saíar- 
ra nao. s5 del arma D. Francisco Gameto, ?! reiutegrt.de 
los Gotee y Oficiales do dicho Cuerpo que contribuyeron en el 
concepto de responsables á reparar el desfalco de 19626 rs. en 
«ue aquel incurriera; y existiendo ya reunidos en la Pagaduría 
militar d» Andalucía y ea el BancodeSan Fernando delaCiu- 
daddeCórdova 1 5462 rs. coa 39 mrs producto de los descuentan 
que ha sufrido y ligue sufriendo Gameto desde que se le lia- 
puso este deber por Real orden de 1 5 de Abril de 18¿>3, en 
cumplimiento de lo determinado en este mismo Real 'preceotó, 
;he reclamado la indicada cantidad al Escmt. Sr. Intendenta 
general del Ejército, para distribuirla proporcionalmsnlo entro 
los perjudicados con el abono de dicho desfalco, sin perjuicio 
de que se reproduzca la misma operación luego que se encuen
tre recaudada en su totalidad la suma que aquellos repusieron; 
pero habiéndose extraviado en la última guerra los anteceden
tes que se custodiaban en el Cuerpo de las inci iencias de di- 
cho desfalco, faltan los datos necesarios para la calificación de 
los verdaderos acreedores á la distribución acordada, y en su 
virtud he resuelto dar publicidad á la indicada determinación 
per medio ds esta Circular, á finde que orientados de ella y de 
su objeto los interesdos que puedan existir actualmente en el 
servicio, so dirijan á mi autoridad con sus particulares re-

reiutegrt.de

